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Como consecuencia de su condición de medio propio instrumental y servicio técnico, PROMESA no podrá 
participar en licitaciones públicas convocadas por la Ciudad Autónoma de Melilla, sin perjuicio de que, 
cuando no concurra ningún licitador, pueda encargársele la ejecución de la prestación objeto de las mismas. 
 
El objeto social de Proyecto Melilla SA, de acuerdo con el artículo 4 de sus Estatutos Sociales, se concreta 
en la realización de los siguientes fines: 
 
“ Constituirá el objeto de la Sociedad el promover e impulsar el Desarrollo Socio- Económico de Melilla, así 
como prestar asesoramiento de todo tipo, de gestión, financiero y /o económico a los proyectos de iniciativa 
de promoción de empresas y a las empresas en general: 
 

a) Promover la iniciativa pública y /o privada en cuanto a la creación de empresas. 

b) Apoyar a las pequeñas y medianas empresas, con orientación sobre sus posibilidades, sectores 
económicos apropiados, productos, mercados y cuantas gestiones sean beneficiosas para un 
desarrollo socio económico equilibrado de la ciudad de Melilla 

c) Informar de los beneficios y ventajas que la Administración ofrece en la actualidad para la inversión 
así como difundir las mismas. 

d) Garantizar, por si misma o mediante la firma de convenios con Sociedades de Garantía Recíproca, 
así como participar financieramente en el capital social de sociedades que sean generadoras e 
empelo y riqueza en la ciudad de Melilla, de conformidad con los Reglamentos que se aprueben al 
efecto. 

e) Crear un fondo de documentación que incluya un inventario de los recursos naturales, medios de 
comercialización, suelo industrial existente y disponible, característica de la mano de obra y 
cualquier otro dato de interés para los inversores. 

f) Proponer a los órganos correspondientes de la Ciudad Autónoma de Melilla, el otorgamiento de 
subvenciones derivadas de la puesta en marcha de los Programas Operativos, financiados por la 
U. E. 

g) Efectuar cursos de formación por si sola o en colaboración con cualquier tipo de instituciones, 
personas o entidades. 

h) Promover e impulsar el desarrollo turístico de Melilla. 

i) Ejecutar obras públicas por encargo de la Ciudad Autónoma de Melilla, contratando los servicios, 
consultorías y suministros necesarios para llevarlas a cabo- El término “ejecución” englobará las 
operaciones de diseño, redacción del proyecto, ejecución de las obras y financiación del proceso, 
así como cualquier otra accesoria o complementaria- estas operaciones se harán en estrecha 
colaboración con la Ciudad Autónoma de Melilla y, cuando impliquen una colaboración externa, 
esta se hará, en cualquier caso, respetando los procedimientos aplicables en las normativas d 
contratación pública. 

 
Para el desarrollo del objeto social, la Sociedad podrá adoptar cuantos acuerdos considere necesarios 
y formalizar contratos de cualquier índole, siempre y cuando favorezca el desarrollo de la ciudad y 
mitigue el problema del paro, sin mas limitaciones que las derivadas de los presentes Estatutos y de 
las normas legales que resulten de obligado cumplimiento.”  

 
5) JUSTIFICACIÓN DE LA FIGURA DEL ENCOMIENDA DE GESTIÓN 
La gestión del Proyecto financiado por el Servicios Público de Empleo Estatal (SEPE) cuyo objeto es  
 
«PROGRAMA DE APOYO A MUJERES EN LOS ÁMBITOS RURAL Y URBANO» EN EL ÁMBITO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MELILLA, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA está dentro del ámbito de actuaciones de la Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio, tal y como señala el Acuerdo de Distribución de Competencias entre Consejerías del 
19 de diciembre de 2019 ( BOME extraordinario nº 43 de 19/03/2019): 
 
Corresponde a la Consejería las siguientes atribuciones: 
 

“3.2.5 En materia de Empleo: 

b) Coordinación de los distintos programas de formación ocupacional realizados por distintos 
organismos de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

c) Competencias en materia de fomento de empleo, formación ocupacional y / o continua, 
capacitación, reciclaje, especialización y, en general, formación y perfeccionamiento de los 
trabajadores y demandantes de empleo. Incluye la orientación profesional, asesoramiento para el 
autoempleo y prospectiva del mercado de trabajo, incluido los nuevos yacimientos de empleo, de 
conformidad con los artículos 25.1 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 5.2 
apartado a), b) y c) y 25, ambos del Estatuto de Autonomía de Melilla, todo ello con respeto a las 
competencias que correspondan a la Administración del Estado según la normativa de distribución 
territorial de competencias y de conformidad con los criterios que fija la Conferencia Sectorial de 
Asuntos Laborales.  
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